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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

 

RESPUESTA A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 180/2021 PARA PROYECTO Y OBRAS DE AMPLIACIÓN DE 
LA E.D.A.R. TITULCIA. 
 
 
Pregunta 1: 
 
Anexo I apartado 10.14 se indica que en el sobre 3 se deberán entregar las Especificaciones 
Técnicas Solución ofertada según Anexo I apartado 6. Dichos documentos corresponden a un 
proyecto constructivo. Sin embargo, en el pliego se indica que el proyecto constructivo (PC) será 
desarrollado después de la adjudicación. Siendo, que las especificaciones técnicas conforme 
apartado 6 no son valorables y que se dice que el PC se realizará después de adjudica la obra, no 
tenemos claro que se tenga que entregar en esta fase de licitación. Ruego nos aclaren. 
 
Respuesta: En el apartado 10.14 de la del Anexo I del PCAP se indica que en el sobre nº3, se incluirán 
“Especificaciones técnicas-solución técnica ofertada”, lo cual hace referencia al apartado 6 del Anexo I 
del PCAP. En dicho apartado se indica que: 
“Los licitadores deberán incluir en dicho sobre nº3 el Proyecto de Oferta, que contendrá al menos la 
documentación referida en los apartados siguientes: […]” 
 
Asimismo, en la Cláusula 17bis del PCAP, se indica que: 
“Una vez firmado el contrato y dentro del plazo máximo de un mes se procederá a la firma del Acta de 
inicio de los trabajos, dándose comienzo a la fase de redacción de proyecto de construcción en los 
términos referidos en la presente cláusula.” 
 
Por lo tanto, en esta fase de licitación debe aportarse un Proyecto de Oferta que debe cumplir lo 
especificado en el apartado 6 del Anexo I del PCAP.  
 
Pregunta 2: no podemos visualizar el PCAP. Podría subirlo de nuevo 
 
Respuesta: el PCAP puede visualizarse correctamente desde los vínculos habilitados en el Portal de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (ver enlace a documentación del contrato) y en el Portal 
de Licitación Electrónica de Canal de Isabel II, S.A., M.P. (ver enlace a documentación del contrato). 
 
 
Pregunta 3: Podría facilitar los planos del Pliego de Bases en formato dwg y el presupuesto en 
formato bc3. 
 
Respuesta: Los planos en formato .dwg se encuentran publicados en el Portal de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid y en el Portal de Licitación Electrónica de Canal de Isabel II, S.A., M.P. como 
parte del documento “Pliego técnico”.  
 
El presupuesto no se va a publicar en ningún formato editable.  
 
 
Pregunta 4: Nos pueden decir si hay visita oficial programada? 
 
Respuesta: Se ha programado una visita a las instalaciones para el 22 de febrero de 2023. 
 
Pregunta 5: Se va a programar una visita a la EDAR TITULCIA. 
 
Respuesta: Se ha programado una visita a las instalaciones para el 22 de febrero de 2023. 
 
 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contrato-publico/proyecto-obras-ampliacion-edar-titulcia
https://licitaciones.canaldeisabelsegunda.es/licitacion/licitaciones/detalle?id=1157270
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Pregunta 6: en esta licitación en el sobre nº 3, se pide al licitador incluir las especificaciones 
técnicas (proyecto y subcontratación), pero en la plataforma, para presentar la oferta no se incluye 
ningún cajetín para poder subir dichos documentos, ruego nos aclaren que debemos hacer 
 
Respuesta: Se ha habilitado en la plataforma la inclusión de un apartado de especificaciones técnicas 
para que los licitadores puedan incluirlas. 
 
 

Madrid, 13 de marzo de 2023.  
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